
Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

r
'rfilrt"

'Ií. street-rima o: Rania sentir-ii Y
visitanos ¡»m-trim

SEMARNAT i _ ' ASEA 11'
ir?¿cauce es sseueiaao Rafi-1

ENERGÍA v amaiea‘i’e
Agencia. Nacional de Seguridad industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio nswusswcfnsscrmsfiue

Ciudad de México, a 19 de-fEbrero de 2013

c. ISRAEL TAGOSAM SALAZAR ¡MAMURA LÓPEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE enupo OPERADOR GASOLINERO TSA DEL CENTRO SA. DE cv.

PRESENTE

Asunto: Restricción Procede rita-
Expediente: GIAGZÜIQXGQÜB...

- Bitácora: 09/] PAOZSS/G1/19

Una vez analizado y evaluado el informe Preventivo. (IP). del Proyecto denominado "ESTACIÓN DE
GASOLINA Y DIESEL MONTE BLANCO", presentado. por el C. Israel Tagosarn Saiazar ¡mamut-a
López en su carácter de Representante Legal de la empresa GRUPO OPERADOR GASOLINERO
TSA DEL CENTRO SA. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado el 29 de enero de 2019 en Oficialia de-
Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Av. Monte Blanco “No. “604 F‘racc. Villas de-

‘Sf'an Nicolas, CP. 20130 en-Aguascalientes, Estado de Aguascalientes}!

l'Ïl.

CO'N'S'I DERAN DO:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos actividad que forma pa rte-
del Sector Híd rocarburos de conformidad con la definicion señal-ada en el articulo 3° fraccion
Xl inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y de Proteccion ai Media
Ambiente del Sector Hídroca rbu-r—os, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términosdel articulo “1° de la misma Ley.

Que esta Direccion General de Gestion Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar evaluar y resolver el .iP presentado por el Regulado de conformidad cen lo
dispuesto. en los artículos 4° fraccién XXV” y 3.7 fiaccion V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pretección .aI Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

:Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente
establece que la evaluacion- del impacto- ambi_ental es el procedimiento a traves dei cual la;
Secretaria. establece las condiciones a quese sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio- ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio;
ambiente Para ello en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,__
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades__ requenran
previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

li.- industria del getróieo, petroquímica, químico; .sioierúrgico, papelera... ezusererer ¿del
cemento y—eléctrico;

IV. Que el articulo 3] de la Ley General del Equnhbne Ecoleglco y la Proteccion al Ambiente
establece en la fraccion I que la realización de las obras y actimdades a que se refieren las
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fracciones la ".XJ'I del articulo 28, reduerirájn .la presentació-n de un informe preventivo y no-
una "manifestación de. impactoambiental, cuandosexistan normas oficiales mexicanas a otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los ¡mp-actos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades. "

V QUe el artículo S, ínciSo D) fracción 1X, del Reglamento- de la Ley General del Equilibrio.
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar a ca.bo alguna de las siguientes obras o actividades.
requerirán previamente ia autorizaCión de la Secretaria en materia de impactoambiental;

1D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H l DROCARBU ROS:

'l-X. Construcción y operación de instalaciones para Ia produccron transporte
almacenamiento distribuciónye endio al úblico de .etroí o y

VI Que el articulo 29 del Reglamento de I-a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental establece en Ia-fracción I, que:
la realiza-ción de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo
ordenamiento,requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales:
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

"Vil. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma
Of'cial Mexicana NOM OOS—ASEA-zms, Diseño, construcción operación y mantenimiento de

entró en vigor el 6 de enero de 2.017.

Ville Que el objetivo de Ia NOM-OOS-ASEA—ZOIG consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial, Seg uridad Operativa, y Protección
Ambiental que. se deb-en cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel ygasolinas.

IX; Que-en el Anexo 4 de la NOM-OGS-ASEA-ZOIG- referente a la Gestión Ambient-al, se desprende:
que, para el desarrollo de las actividad-es referidas- en la Norma, el Regulado debe-rá. tener
identificadas las medidas-de mitigación y/o compensación de los ¡mp-actos ambientalesq ue
el Proyecto pudiera genera r.

x.- Que se deberá cumplir con las especír'caciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASM-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a la metros para.
determinación de manto rreáti-co, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medida-s de herm'eticidad neumática en todos los sistemas.

"Página 2' de 7

Í
Boulevard Adolfo ser; Cortines ¿ace Jardines en.Ja Montaña, €3.13 rama. ' ...... .. ' i 2o1-9
Tlalpan, CDMX t: 01159} size-amoo, wwwraseagob mii _ _ ' ' .ammaaa.



Ïi‘t
y 1.

ascensos “nos .. AGENCIA osï se’eeereao of“
Ensncin Y AMEIEH‘T‘E _

Agencia Nacional-de Seguridad lndustrial'y
de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y ïlgilancla Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio ASEMUGSIVCIDGGCKIHSÏZDIS
Ciudad de México, a 19 cie-febrero de 20l

EXL QLU-e derivado de lo ante-rior, y son el“ cumplimiento de la NOM-DOS-ASEA-ZOIE se regulan las
emisiones, las descargas. y en general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel), previniendo posibles impacto-s
ambientales significativos,— si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas suburbanas e industriales de equipamiento urbano o de servicios asi como al
margen de autopistas carreteras federales estatales municipales y/o locales que no están
dentro de un Área Natural Protegida por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial
(DGGCJ de conformidad con. lo dispuesto en los articulos 3'l fracción l de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29 fraccion I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4fracción XXVII y3'7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de-
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar Ia informacion presentada para el Proyecto.

XII".- Que por la descripcion caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran el
Proyecto este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental
por ser una obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el
almacenamiento distribución y expendio al público de petrolíferos tal y como lo disponen
los articulos 28 fraccion Il de la Ley General del Equilibrio Ecologíco y la Proteccion al
Ambiente (LGEEPA),y5'Inciso DJ fracción IX del Reglamento dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental
(REIA) asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion XI. inciso eJ de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector-
Hidrocarburos al tratarse del almacenamlento distribucion y expendio al público de.
petrolíferos.

Descripción del Proyecto

XIII.Una vez analizada la inform acio'n presentada y de acuerdo. con lo manifestado por el Regulado.
el Proyecto consiste en la construcaón operacion y mantenimiento de una estación de.
servicio cuya actividad principal será el expendio al ¡público de gasolinas Magna y Premium;
cen capacidad de almacenamiento total de 100 000 litros distribuidos en dos tanques de la-
siguiente manera:

i i tanque-- para almacenar EQQOO litros die: gasoil.in'a.— Mag-na.
i- ji tanque para almacenar 40;.0'O-Qlitros de gasolina: Prem ¡Zum-L.

El Regulado manli'esta en .la página 'l del Capítulo; lll del IP que para el expendio de
combustlbles se tendran dos dlspensarlos que se presentan en la srgurente tabla:
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N úmero deNúmero de" , . ‘ N'merp '. . d Numero deDispensa rios posucrones e mangueras de mangueras de mangueras
' ' carga . gasolina Diéselgasolina Magna .

_ ' Premlum
1 2 ' '2' 2 -

‘ 1 ' 2 2 2- -

Asi mismo, este Proyecto contará con" tienda de conveniencia, edificio ¡de servicios, área de
despacho, área de d'esca rg'a, área verde, emociona miento y cir—culaciones.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 790.05 m1, ei predio donde se
pretende construir la estación de servicio está localizado en zona urbana por lo que el entorno
ambient-al fue modificado con anterioridad por actividad-es antropogénieas. No presenta Licencia“.
de. Uso de Suelo. El Regulado indica Ia distribucion de las superficies del Proyecto, en la página 33
del Capítulo III del IP. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es:

1 ' _ ' 102°18'4.89" 21055 32 a4"

El Regulado establece las medidas de mitigacion y/o compensación de las páginas 34-39 del
Capítulo Ill del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con le
establecido en el Anexo 4 de Ia NOM-DOS-ASEA-2016 el Regulado deberá cumplir con la totalidad
delas medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente. Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 11 del Capítulo Ill del IP estimo-
un plazo de 24 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y de 30 años paura
operacion y mantenimiento del Proyecto. esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 24
meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operacion y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la
notificación del presente reSqtivo y el segundo a partir de laj-conclusión del primer plazo Otorgado.

La información de ias característica-s de las obras permanentes se describe en las páginas 8-1-8 del
Capitulo lll del IP.

En apego a Io expuesto y de conformidad con lo. dis-puesto en los articulos 28. fracción ll 29 3'“!
fraccion I de la Ley General del Equilibrio Ecologíco y la Proteccion al Ambiente; 1° 3° fraccion XI.
4°., 57° fraccion XVllI '7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y. de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo 3 fracción l Bis; 5°
inciso D) fracción IX 29 fracción l y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecologico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4. fraccion
XXVII... 'l'8 fracción lll y3‘7 fraccion VI del Reglamento Interior- de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma OfiCial
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Mexicana NGM—OOB-ASEA-mlfii Diseños, construcción,— operacion y mantenimiento de Estaciones
de: Servicio para a-Imeo“enaim_.ie_.ïritr;>.3ar expendio de die-sel y .gasoiines. esta 'DGGCÉ

RESUELVE:

PRIMERO. - Es—PROCEDENTE la. realización del Proyecto “ESTACIÓN. DE GASOLINA Y DIESEL MONTE
BLANC. '-', con pretendida ubicación en Av. Monte Blanco No. 6-04 Fracc. Villas de San Nicolas CP.
20130 en Aguascalientes Estado de Ag uascalientes, ya que se a] usta a lo dispuesto en losarticuloS—Szi
fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33
fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOMeOOS-ASEA-zo'ls, Diseño,_
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel ygasolinas; las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales
y. en general, todos los impactos ambientales relevantes. que las obras o actividades. del Proyecto
puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos- ambientales correspondientes a:
instalar una estación de semicíoren zone urbana conforme a lo descrito en los Considerar—¡dos |V"- XIII
de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acUerdo-al cronograma señalado en el Considerando XIII
del presente. respecto las etapa-s de prepa-ración del sitio y construcción, asi como para las etapas de
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previa mente a Ia DirecCión General de
Su pervisión. inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una
de lasetapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-
‘005-ASEA-201'6, Diseño! construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
¿almacena miento y expendio de diesel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda
la infraestructura que-se encuentre presente en el poligono-del 'P-royecto,.asi comio la demolición
de _I'_as._construociones existentes, dejando el predio,__ libre de residuos de todo tip-o y regresando en
la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presenta-r ante esta AGENCIA, un programe de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado; debera notificar que dará inicio a las.
actividades correspondientes a dicho programar paro que la Dirección General- de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe-final.
de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de mod ificeciones al Proyecto. el Regulado, deberá con al menos 20 dias habiles
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que.
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones dela
N‘OM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si. éstos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasaran los limites. y condiciones establecidos- en las disposiciones
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO: La" presente resolución se refiere exclusivamente a le evaluación. del ¡mea-ee ambiental
aque se prevé so.__bre-— el sitio del Proyecto que fue descrito-h por lo ':e;u'e,_ la r-irese'nte resolución lo
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_ - . e ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto
enla legislaciones estatalesy orgánicas municipales así como en la legislacion orgánica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo la
presente resolución no reconoce o valida la leg ItIma propiedad y/o tenencia de la tierra; per lo que,-
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y municipales en
el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al ini—cio decualq uier actividad
relacionada con el Proyecto con [a totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros
que sean necesarias para su realización! conforme a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion. en el entendido de que la
resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para" que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones;
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivada-s de ia Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la evaluacion de ¡mp-acto social que
establece el articulo i2'l de la citada ley; asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de
diseño y construccion, y en su momento el de operacion y mantenimiento para la evaluación de la
conformidad emitido a la estación de servicio por una Unidad de Verificación acreditada y
aprobada por la Agencia de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-005-A5EA-2016

Asimismo, el Pegulado debera contar con la autoriza-cion de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DiSPOSiCiONES administrativas de
carácter genera! que estabiecen ios Lineamientos para ia conformación, impiernentac‘ión y
autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa
y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio al Pública de Gas
Natural, Distribución y Expendio ai Público de Gas Licuado de Petróieo y de
Petroiiferos. publicadas en el Diario Oficial dela Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso
de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion, para instalaciones-que hayan
obten-ido permiso. de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

QUINTO.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal por Io que de conformidad con
el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental el cual dispone que el
Pegulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente en caso de que esta
situación ocurra deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de la misma

SEXTO- El Pegulado pasterior a la obtención del reso‘lutivo en materia de impacto ambiental
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo
el Proyecto? misma que debera de arnp'arar ia superficie total reportada en el IP La Licencia o;
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada. sola mente. por la autoridad competente.

SEPTIMQ- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental se hace del
conocimiento del Regulador que de conformidad con Ia Ley General del Equilibrio Ecologlco y Ia
Proteccion al Ambiente la Ley General piara la Prevencron y Gestion Integral de los Residuos
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Peligrosos y demás ordenamientos aplicables es- responsable objetivamente de la eventual
remediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos con independencia de que un
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorizacion ocasiona daños al
ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrialt que se relacionen con el riesgo que
genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizacion de las acciones dee-
mitigación restauracion y control de todos aq ueiles- impactos ambientales atrlburbles a la operación
y mantenimiento del Proyecto que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la
documentación presentada en el IP

OCTAVO.- La presente resolucion emitida con motivo de la aplicación de la Ley General dal
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente el Reglamento de la Ley General del Eduilibrío-
Ecológicoy la Preteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia podra ser impugnada
mediante el recurso de revisión conforme a lo establecido en el articulo 1'76 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del
término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución

NOVENO.--Tengase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. Israel
Tagosam Salazar lmamura Lopez en su carácter de Representante Legal de GRUPO OPERADOR
GASOLINERO TSA DEL CENTRO S.A. DE C.V.

DECIMO. - Notificar la presente resolución al C. Israel Tagosam Salazar lmamura López,
Representante Legal de GRUPO OPERADOR GASOLINERO _'TS_A DEL CENTRO SÍ.A. DE C." .;
personalmente de conformidad con el artículo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecologlco y la
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables

ATENTAMENTE
¡LAIDIRECTORA GENERAL

¡A C—EClLlA WLL-CARRAsco

' ' or un. "5° responsabre 491Papel, los copias de conocimientode este asunto son" remitidos Wo electrónica
Cae. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento:

Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe dela Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González Gonzálezr Jefe de la Unidad de Supervisión inspección egilancia Industrial
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefede la unidad de Aso rítos='J-.uridi:cos-. de I'a' ASEA— Para Conacimiento;
Expediente:0'|AGZOi9-XDDGS
Bitácora: GEI/l PAÜZ-SB/Ü’lfl-S
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